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RESUMEN DEL PROGRAMA ELECTORAL DE PSOE DE PINTO

Este documento es el resumen del programa electoral de PSOE  de Pinto

para las elecciones municipales del 26 de mayo de 2019.

El PSOE es el Parti do Socialista Obrero Español.

El candidato a alcalde de nuestro parti do es Juan Diego 

Orti z González.

Diego está el número 1 en la papeleta electoral.

Este resumen está pensado 

para personas con difi cultades de comprensión.

Por eso, lo hacemos en lectura fácil.

Verás algunas palabras en negrita.

Puedes descargarte nuestro programa electoral completo en la web:

htt ps://psoepinto.es/programa-electoral-psoe-pinto/

Resumen del programa electoral hecho por PSOE Pinto.
Adaptación y validación en lectura fácil hecha por 
Grupo de lectura fácil de la AMP de Pinto.
AMP de Pinto pertenece al servicio Adapta de Plena Inclusión Madrid.

© Lectura fácil Europa. Logo: Inclusion Europe. 
Más información en www.easy-to-read.eu

Negrita:
La negrita signifi ca que cerca
hay una caja como esta
con más información.



3
Página 3 de 13

¿CUÁLES SON LAS MEDIDAS PRINCIPALES QUE PROPONE PSOE PINTO? 

Seguridad Ciudadana 

ü Construiremos el Edificio de Seguridad de Pinto.

En este edificio estarán:

o La comisaría de policía nacional,

en la podemos hacer el DNI y el pasaporte.

o La policía local.

o El juzgado de paz.

o El PIMER Pinto:

servicio municipal de emergencia y rescate.

o El SEPRONA:

servicio de protección a la naturaleza de la Guardia Civil.

ü Aumentaremos el número de policías municipales.

Cambiaremos los coches de policía

por otros que respeten el medio ambiente.

ü Construiremos un parque de bomberos.

ü Mejoraremos la seguridad vial en el barrio de La Tenería

y en otras zonas donde hay mucho tráfico,

para que sean más seguras para los peatones y los conductores.

Seguridad Ciudadana
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ASERPINTO 

ü Recuperaremos los servicios de ASERPINTO que han sido privatizados

para que vuelvan a ser públicos,

como la limpieza de las calles, jardinería 

o recogida de basuras.

ü Aumentaremos los servicios que ofrece ASERPINTO.

Por ejemplo, organizar y dirigir el gimnasio municipal,

organizar los campamentos urbanos

o las actividades extraescolares de los colegios.

ü Queremos conseguir contratos con empresas privadas

y otras administraciones, para servicios como la limpieza de edificios

y oficinas, el alumbrado de las calles o el mantenimiento de los polígonos.

Igualdad 

ü Crearemos el Área de Conciliación:

serán lugares para que los padres y madres puedan dejar a sus hijos

cuando vayan a hacer alguna actividad municipal.

ü Pondremos en marcha el programa Camina Segura:

Identificaremos qué zonas de Pinto son peligrosas,

tienen poca luz o están apartadas.

Pondremos cámaras de seguridad y mejor iluminación es esas zonas.

ü Pondremos en marcha una serie de medidas contra la prostitución:

con multas a los proxenetas 

y a las personas que pagan por estar con una prostituta. 

Ayudaremos a las prostitutas y haremos campañas 

para concienciar a la gente de este problema. 

ASERPINTO
Es la empresa municipal 
de servicios.         
Realiza servicios como   
la limpieza de edificios, 
el alumbrado público,     
la gestión de las piscinas 
o el mantenimiento
del área de caravanas.

Proxeneta: 
Persona que prostituye 
a las mujeres a cambio 
de dinero. 

ASERPINTO

Igualdad
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Movilidad y transporte 

ü Exigiremos al gobierno de España que construyan  

el apeadero de tren del barrio de La Tenería. 

ü Exigiremos a la Comunidad de Madrid  

que los trenes pasen más a menudo por Pinto. 

ü Construiremos un puente para los coches que pase sobre las vías del tren, 

y así haya menos tráfico en el barrio de La Tenería. 

ü Pondremos una línea de autobús 

desde el barrio de La Tenería hasta la estación de tren. 

ü Cambiaremos las rutas de los autobuses urbanos. 

Crearemos 2 rutas circulares, cada una en un sentido. 

ü Exigiremos a la Comunidad de Madrid que pongan pantallas acústicas 

en los barrios de La Tenería y La Cristina 

para que los vecinos sufran menos ruidos. 

 

Mayores 

ü Ampliaremos las actividades del Centro de Mayores de Santa Rosa de Lima. 

ü Organizaremos más viajes para las personas mayores. 

ü Haremos actividades para mejorar la salud 

y la autonomía personal de las personas mayores. 

Por ejemplo deporte, prevención de accidentes 

o uso responsable de los medicamentos. 

ü Haremos actividades para animar a las personas mayores 

a que usen las nuevas tecnologías, como los ordenadores o los móviles. 

ü Podremos en marcha medidas 

para que las personas mayores  no estén solas. 

Por ejemplo, voluntarios para que les hagan compañía 

Apeadero:           
Parada de tren pequeña. 
Es diferente de una 
estación porque no tiene 
jefe de estación. 

Movilidad y transporte

Mayores
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o viviendas compartidas. 

 

Cohesión social 

ü Trabajaremos para que las ayudas sociales que demos a las personas, 

sean suficientes para mejorar su situación personal y familiar. 

ü Aumentaremos el presupuesto municipal 

dedicado al bienestar social, 

a la prevención del consumo de drogas, del alcoholismo, 

de la adicción al juego y a las nuevas tecnologías. 

ü Exigiremos a la Comunidad de Madrid que dé más dinero 

para bienestar social. 

 

Dependencia 

ü Haremos cursos de formación para las cuidadoras y cuidadores 

de las personas dependientes. 

ü Daremos más dinero para el Servicio de Ayuda a Domicilio, 

el Servicio de Atención al Dependiente y Teleasistencia. 

 

Sanidad 

ü Exigiremos a la Comunidad de Madrid que construyan 

el Centro de Salud y Especialidades del barrio de La Tenería, 

con servicios de urgencias para niños y unidad de salud mental. 

ü Crearemos programas de prevención de riesgos para la salud, 

sobre todo para prevenir la adicción al juego y drogas en menores de edad. 

ü Pondremos en marcha programas 

para potenciar el deporte y la vida saludable, 

a través de actividades de ocio e información sobre dietas sanas. 

Cohesión:            
Coherencia.                   
Que actúa de acuerdo con sus 
ideas y sus principios. 

Presupuesto municipal:  
Cantidad de dinero    
que se calcula            
para hacer frente     
a los gastos. 
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Sanidad
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Diversidad funcional 

ü Haremos un Programa de Respiro Familiar

para que las cuidadoras y cuidadores tengan tiempo libre. 

ü Pondremos en marcha el

Primer Plan de Diversidad Funcional del Ayuntamiento de Pinto:

Con este Plan el PSOE quiere que todos los ciudadanos de Pinto

disfruten del pueblo y utilicen sus servicios en igualdad de condiciones,

sin importar sus condiciones sociales, sexuales

o si tienen diversidad funcional.

Cultura 

ü Haremos de Pinto una Ciudad de Festivales.

Por ejemplo, festivales literarios, de música, de teatro, o de pintura.

ü Recuperaremos el Centro Municipal de Cultura

con una gran oferta de actividades, talleres y exposiciones.

El Centro Municipal de Cultura tendrá una Casa de Asociaciones,

para que tengan espacio donde reunirse y organizar actividades.

ü Pondremos en funcionamiento otra vez la Radio de Pinto,

para que sea un medio de comunicación municipal

y en el que los vecinos y vecinas de Pinto sean protagonistas.

ü Pondremos una cabina de DJ y una de grabación de voz

para que la pueda usar quién lo necesite.

ü Impulsaremos la Escuela Municipal de Música y Danza

e intentaremos crear Escuelas Municipales de Teatro,

de Cine y Audiovisuales.

ü Haremos contratos culturales que cumplan con el Estatuto del Artista

para que las condiciones de trabajo sean buenas.

Diversidad funcional:          
es una manera diferente     
de nombrar a las personas 
con discapacidad. 

DJ:   
Disyóquey o 
pinchadiscos.        Es una 
persona que selecciona y 
mezcla música propia o 
de otros. compositores,

Diversidad funcional

Cultura
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Educación y formación 

ü Exigiremos a la Comunidad de Madrid que la educación 

sea gratis entre los 0 y los 3 años. 

ü Exigiremos también a la Comunidad de Madrid 

que haya más Formación Profesional 

y que se pueda estudiar el Bachillerato de Artes en Pinto. 

ü Favoreceremos las participación 

en las asociaciones de alumnos y las AMPAs. 

ü Haremos más actividades 

en el Centro de Personas Adultas 

“Mariano José de Larra”. 

 

Juventud e infancia 

ü Recuperaremos espacios que sean sólo para los jóvenes 

y la macro discoteca en las fiestas de agosto. 

ü Construiremos una pista de patinaje en el Parque Juan Carlos Primero 

y otra en el Parque Gabriel Martín. 

ü Favoreceremos la participación en el programa europeo Erasmus+. 

Este programa ofrece a personas de todas las edades 

la posibilidad de ir a otros países a estudiar y compartir conocimientos. 

ü Haremos campamentos de verano para jóvenes de 14 a 17 años. 

ü Crearemos una Oficina de Emancipación de Jóvenes, 

en la que ayudaremos en lo que necesiten 

a los jóvenes que quieran independizarse de su familia. 

ü Haremos programas para ayudar a jóvenes con trastornos de la alimentación 

y para prevenir adicciones a las drogas, 

al juego o a las nuevas tecnologías. 

 

AMPAs:     
Asociación de madres y padres 
de alumnos. Son siglas y cada 
letra se corresponde             
con una palabra: A=Asociación, 
M=Madres, P=Padres, 
A=Alumnos. 

Educación y formación

Juventud e infancia
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Deportes 

ü Construiremos otra piscina municipal cubierta.

ü Recuperaremos la dirección del gimnasio municipal

para que la vuelva a llevar ASERPINTO.

ü Crearemos el Paseo del Deportista,

que será un lugar para rendir homenaje a deportistas.

ü Aumentaremos el número de plazas para practicar deporte

y mejoraremos las instalaciones.

ü Haremos actividades deportivas para personas con discapacidad,

para personas de la tercera edad, mujeres víctimas de violencia de género,

etcétera.

Medio ambiente 

ü Exigiremos a la Comunidad de Madrid

que no hagan más grande el vertedero y que no construyan la incineradora,

porque perjudican nuestra salud.

ü Reduciremos el consumo de luz, de agua y de gases que contaminan.

Favoreceremos el uso de energías renovables que no contaminen.

ü Exigiremos a la Comunidad de Madrid que vigile

dónde tiran las empresas y las personas

las aguas residuales, para que no volvamos

a sufrir los malos olores de años anteriores.

ü Revisaremos las normas que tienen que cumplir los propietarios de animales

para que no los maltraten y sean más responsables.

ü Haremos campañas para que los consumidores seamos más responsables,

para que reciclemos la basura y para que reutilicemos todo lo que podamos.

Aguas residuales: 
Son aguas que pueden perjudicar 
nuestra salud. Por ejemplo:        
agua contaminadas por residuos 
tóxicos. 

Deportes

Medio ambiente
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Urbanismo 

ü Haremos que las zonas y barrios nuevos sean sostenibles.

ü Ampliaremos el recinto ferial con más zonas de sombra,

con baños públicos y una oficina de la policía local.

Vivienda 

ü Favoreceremos la construcción de viviendas públicas,

viviendas para jóvenes y para personas de la tercera edad.

ü Exigiremos a la Comunidad de Madrid

que haga viviendas para jóvenes en el barrio de La Tenería.

ü Daremos ayudas económicas para reformar viviendas antiguas

que sean más respetuosas con el medio ambiente.

Diversidad sexual 

ü Pondremos en marcha el programa Pinto Diverso,

en el que habrá formación, sensibilización

o talleres sobre diversidad sexual.

ü Crearemos un Punto de Atención a la Diversidad,

en el que atenderemos a todas las personas que lo necesiten

en temas relacionados con la diversidad sexual.

Inmigración 

ü Crearemos espacios y actividades para que todo el mundo conozca

la cultura, la comida o el idioma

de las personas inmigrantes que viven en Pinto.

Sostenible:      
Que se puede mantener 
durante largo tiempo,     
sin agotar los recursos o 
causar daño al medio 
ambiente. 

Urbanismo

Vivienda

Diversidad sexual

Inmigración
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Solidaridad y cooperación 

ü Daremos más dinero para el desarrollo de países que lo necesitan

y crearemos una red de trabajo de voluntarios.

Gobierno abierto y comunicación 

ü Crearemos la figura del concejal de barrio,

que se encargará de atender directamente

a las vecinas y vecinos de los diferentes barrios del pueblo.

ü Pondremos en marcha una ordenanza de convivencia,

en la que estarán las normas que todos los vecinos debemos respetar

para no molestar a los demás.

ü Crearemos una aplicación para el teléfono móvil,

para que todos los vecinos estemos informados

de lo que ocurre en nuestro pueblo, de las actividades, etcétera.

Economía y empleo 

ü Haremos presupuestos municipales todos los años

y los presentaremos al pleno del ayuntamiento

para que los conozcan y aprueben los diferentes partidos.

ü Crearemos una Oficina coordinadora local

para el desarrollo económico y del empleo,

para conseguir que vengan nuevas empresas a Pinto y que haya más trabajo.

ü Favoreceremos que se queden las empresas que hay en nuestro pueblo.

Ayudaremos a las pequeñas y medianas empresas

y al pequeño comercio.

Solidaridad y cooperación

Gobierno abierto y comunicación

Economía y empleo
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Transparencia 

ü Pondremos en marcha el Código del Buen Gobierno

para recuperar la confianza de los ciudadanos y ciudadanas.

Con este código, todas las personas que forman el gobierno de Pinto

se comprometen a actuar de manera ética y sin engaños.

PYMES y pequeño comercio 

ü Volveremos a hacer la Feria de comercio local

para promover y dar a conocer el comercio del pueblo. 

ü Haremos jornadas para emprendedores y profesionales,

para que tengan más oportunidades de hacer negocios.

Turismo 

ü Estaremos en la Feria de turismo FITUR,

para dar a conocer nuestro pueblo.

ü Crearemos una apartado dedicado al turismo

en la página web del ayuntamiento,

en la que se informará sobre actividades, alojamientos,

restaurantes y comercios.

ü Haremos de Pinto la Villa del chocolate a través de actividades,

talleres o visitas a la fábrica de chocolate.

ü Pondremos en marcha el proyecto Pinto Ciudad de festivales,

de música, danza, teatro y artes en general.

ü Crearemos un Plan de desarrollo turístico

junto con los comercios y alojamientos

Emprendedor:        
Persona que monta   una 
empresa o negocio. 

PYMES: 
Son siglas y cada letra se corresponde 
con una palabra: P=Pequeña, Y=y, 
M=Mediana, E=Empresa. 

Transparencia

PYMES y pequeño comercio

Turismo
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Fiscalidad 

ü Lucharemos para que todo el mundo pague los impuestos.

Administración local 

ü Crearemos el Espacio concejalía,

en el que los concejales atenderán de manera directa

a los ciudadanos y ciudadanas que lo necesiten.

ü Negociaremos un nuevo convenio con los trabajadores municipales

para mejorar sus condiciones de trabajo.

Fiscalidad: 
conjunto de leyes  
relativas a los impuestos. 

Fiscalidad

Administración local 



1. Juan Diego Ortiz González

2. María Dolores Rodríguez Morcillo

3. Federico Sánchez Pérez

4. Antonia Soguero Fernández

5. Guillermo Portero Ruiz

6. Flor Reguilón Aguado

7. Pablo Leal Rodríguez

8. Lydia Rupérez Alonso

9. Alejandro Robles Puertas

10. Esther Fernández Moncayo

11. Jaume Cortina Silvestre

12. María Lara Rodríguez Rodríguez

13. Santiago Fernández Carrión

14. Carolina Cabañas Sáez

15. Andrés Servant González

16. María Pilar Fernández Oraa

17. Juan Francisco Cruz Moreno

18. Lucía Félix Redondo

19. Ángel Triguero Córdoba

20. Gema Muñoz López

21. Rubén Josué García Heras

22. Teresa Durán Cruz

23. Antonio de Bustos Placín

24. María José Marín Albarrán

25. Basilio Prada Herraiz

Doy mi voto a la candidatura presentada por:
PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL
Sigla: (P.S.O.E.)

ELECCIOnES LOCALES 
C O N C E J A L E S / A S

Municipio de: PINTO

63. Jorge Donaire Huertas
64. Maribel Santos Pérez
65. Roberto Sánchez Muñoz
66. María José Ibáñez Alarcón
67. Daniel Arigita Alonso
68. Virginia Pedrajas López
69. Guillermo Martín Jiménez
70. María Montserrat Delgado Rodríguez
71. David Calvo Olmedilla
72. Isabel Marcos Carro
73. Manuel Lozano Camino
74. Belén García del Ordi
75. Ángel Luis García Prieto Checa
76. Virginia Graña San Macario
77. José Luis Valdelvira Lozano
78. Carmen Nieves Ávila López
79. Ernesto López García
80. Carolina Angélica Sánchez Navalón
81. Enrique San José García
82. María Nieves García Berrocosa
83. Roberto Cordero Navarro
84. María Luisa Rufino San José
85. Óscar Jiménez Bajo
86. María Victoria Cucalón López
87. Miguel Mendoza Sánchez
88. Aida Aurora Barreto Dos Santos
89. Ángel Coronado Huete
90. Raquel Raboso Fernández
91. Iván Abad Sáez
92. Esther de la Mata Ahedo
93. Javier Sicilia Arias
94. Ana Fernández Moreno
95. Fernando Jaime Rodríguez García
96. Pilar Fernández Aldea
97. Pedro Luis Dorado del Álamo
98. María Guerrero Ramos
99. Julián Manzanares Junquera

100. Marta Brigitte Müller Gómez
101. José Manuel Bermudo Castellano
102. Ana María Velilla Arco
103. Miguel Francisco González Notario
104. Laura Isabel López Mendizábal
105. Rafael Álvarez Castillo
106. María Paz Diéguez Gallego
107. Julio Chaparro Merino
108. María Pilar Carcelén Gómez
109. Maximiliano Fernández Ibarguren
110. Ana María Millán Pleite
111. Víctor Manuel Almeida Tielve
112. María del Rosario Aguilar Gamarra
113. Ricardo Manuel Fernández Román
114. Gloria Pérez Martín
115. Luis Enrique Villagrasa Nieves
116. Bibiana Buján Fernández
117. Francisco Javier Martínez Castaño
118. María Isabel Pérez Corrochano
119. Juan Antonio Oñoro Oñoro
120. Juana Angulo Fernández
121. Pablo Sanz Álvarez
122. Encarnación Martín Paz
123. José Luis Moreno Tristán
124. Montserrat Díez Olazábal
125. Jorge García Ruiz
126. Luz María Sanz Díaz
127. Jacinto Juan José Hernández Martín
128. María Dolores Neila Guillén
129. Francisco Gómez Pozas
130. Concepción Arjona Lebrero
131. María Luz Klett Reig
132. Miguel Ángel Oliver Fernández

Suplentes

1. Alicia Sánchez Infante
2. Luis Gregorio Ventura Sánchez
3. Ana Isabel Fernández Lizana

C3 PSOE.indd   1 29/04/19   20:36

1. Silvia Martín García

2. Ramón García de la Torre Raboso

3. Juliana Batres Aguilar

Suplentes

Esta es nuestra papeleta
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